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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE GRACIA Y  JU STIC IA .

Presidencia del Consejo de Ministros.^Excelentí
simo S r . ; La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) conti
nua sin novedad en su importante salud, de cuyo 
beneficio disfrutan igualmente sus augustas Madre y 
Hermana.

Lo digo á V. E. de Real orden para su noticia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. .Barcelona íó de Junio de i844.=Ramon María 
Narvaez.üSr, Ministro de Gracia y  Justicia.

M INISTERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y  GOBERNACION
D E  UL TR A M A R .

Según declaración del capitán del bergantín español H ér
cules , que ha llegado á la Coi una procedente de la Habana, 
de donde salió el i 2 de M ayo último , no había ocurrido no
vedad alguua en la isla de Cuba.

El conde de Mirasol, gobernador capitán general de Puer
t o - R ic o ,  participa en 26  de A b r i l  último que continuaba sin 
alteración la trauquilidad de aquella isla , en la cual se sintió 
el i 6  del mismo mea un fuerte temblor de tierra, que no Causó otras desgracias que la de haberse resentido algunos edi
ficios.

P A R T E  R E C I B I D O  E N  E L  M I N I S T E R I O
DE LA GUERRA.

E l capitán general del cuarto distrito con fecha 12 del ac
tual participó á este ministerio que el dia i .°  del mismo fueron 
capturados y  pasados por las armas los bandidos Pedro y  F er
nando A rto la ,  hermanos , Vicente Pía y  Guimerá y  Antonio 
Plana: que el dia 3 lo fue igualmente Manuel M arín , espía y  
recaudador de las multas ó contribuciones que el cabecilla 
Groe imponía á los pueblos ; y  que de resultas del bando de 
indulto de i . °  del corriente se habían presentado los dispersos 
al comandante general del Maestrazgo, en términos que úni
camente quedaba el Groe con dos ó tres asesinos.

PARTE NO OFICIAL
N O T I C I A S  

EXTRANGERAS

Petersburgo  2 5 de M oyo .

Se dice que el Emperador , después de una corta perma
nencia en las aguas de Kessingen , se trasladará al Caucaso ed 
compañía del feld-mariscal Príncipe de Paskewitch para pa
sar revista á las tropas enviadas á aquel punto.

N o  obstante el aumento en el precio de los pasaportes, ere* 
ce el número de los viajeros. Ha llegado á Cronstadt un barco 
de Vapor para tomar á su bordo á lord Sfuard de Rothsay.

(Gaz* d Augsbourg.)

GRAN BRETAÑA  

Lóndres 10 de Junio*

Pondos públicos* Consolidados , $ 8 ¿,
Esp aña: Deuda a c tiv a ,  2 a | .
Pasiva , 5§.
T re s  por 1 0 0 ,  33 .̂

Los amigos de la Irlanda han celebrado ayer útí meetiüg 
en el café británico para acordar una exposición en favor de 
M r.  O ’ Codoell,  la cual se presentará al primer bailio. En el 
acto se recogieron infinitas firmas de individuos del Parlamen
to, entre las que figuraban las de sír John Easthopé, T .  W y s ^  
s e ,  M iln eu, Gibson , W. Collais y  E . Bouveríe. (Sun,)'

E l  Emperador de Rusia marchó a’yér despúeá de mediodía 
para el Continente. S. M. I. se despidió de la Reina en la ga

lería de las esculturas : rodeaban a S. Sí. la familia Real y  las 
damas de h o n o r .

El conde H ardw ick , encargada dé acompañar al Empera
dor durante su mansión en Inglaterra, salió á la madrugada 
para Woolwioh. Cuando el Emperadof llegó á W oolwich ins
peccionó el D o ck-Írard, y en seguida se embarcó en el Black- 
E agle . El teniente W. Peed, hijo de sit* Roberto P e e l , ha sido 
nombrado segunda teniente del B la ck -E a g le , en hodoí al Em* 
perador de Rusia;

A l  entrar S. M. í .  ed Id falúa que debía trasbordarle al 
Black-Eaglei les espectadoras saludárou á S. M< con tres salvas 
de aplausos, y  el Emperador, para dar muestras de su gra
titud , llevó la maño á su corazón y  después saludó repetidas 
veces á la concurrencia.

El Príncipe A lb erto ,  el conde D ’Hardington, sir G. Cock* 
hierre y  el barón BrunoTV han acompañado al Emperador has
ta el barco de vapor. (M orn . Advertís ser.)

E l Presidente T y le r  ha enviado un meñSagé aí Senado eú 
el que manifiesta que á consecuencia de haber publicado el 
Gobierno mejicano qué declararía la guerra á los Estados- 
Unidos si se ratificaba el tratado de la agregación de Tejas, 
habia creído de su deber enviar una escuadra americana al golfo 
mejicano á fas órdenes del capitán Comier, y  de reunir en las 
fronteras de Tejas, en el cabo Jesup, todas las tropas disponi
bles en los otros puntos. Acompañaban al mensaje dos esta
dos , uno del Ministro de la Marina y  otro del de la Guerra, 
concernientes á las tropas y  buques del Estado. E l  capitatí á 
cuyas órdenes estará la escuadra que se envíe al golfo de Mé-¿ 
jico deberá observar los movímietítos del Gobierno mejicano^ 
é informar aí de la Union de toda tentativa hostil por parte de 
cualquiera nación contra Tejas durante las deliberaciones del 
Senado sobre el asünfo.

Añade el Presidente que estando1 concluido el tratado cíori 
Tejas , este territorio forma y a  una parte integrante del de la 
Union, y  que la nación que Osase invadirle se pondría por es
te hecho en abierta hostilidad cod la Union, quien tendría el 
derecho de rechazar la fuerza cod la fuerza; y  concluye demos
trando que no créé que el Gobierno mejicano pueda conside
rar la ratificación del tratado como un justo motivo para em
prender una guerra contra la Union.

Dícese que el Presidente ha enviado otro mensaje al Con
greso , péro aun no podemos insertar su contenido. ( Hevald.)

En el acto de despedirse el Emperador de la Reina’ en el 
salón de esculturas saludó á S. M. con mucha galantería , y  
después presentó la mano á todas las damas y  á los empleados 
de palacio que se hallaban presentes. El Emperador ha dejado 

ducados para que se distribuyan entre los criados de la 
servidumbre.

En prueba del poco aprecio que el Emperador hacía del 
lujo que le rodeaba, baste decir que S. M. dormía en tierra 
sobre un colchón de cuero relleno de paja, considerándole como 
mas á propósito para mantener la salud. (Globe.)

E l R e y  de Sajonia partirá el viernes ó sábado de B u c -  
kingham Palace para la Escocia. Acompañarán á S. M, el lord 
Cárlos Wellesley y  los gentiles hombres de su comitiva. S. M. 
visitará á Edimburgo , Perth, Glasgow* y  Stirling: antes de re
gresar á Lóndres irá al condado de Galles. (Times*)'

FRANCIA.
París i í  de Junio.

Fondos públicos. Cinco por l o o ,  1 2 2 - I &
Cuatro i d . , 108-20.
Tres id., 8 2 -4 0 .
Cinco por 100 b e lg a, lofi .
España : Deuda activa , 3o f .
Pa s iva ,  54.

Se lee en el M oniteur  dé hoy
E l R e y ,  á propuesta del ministerio de M á r io á y  de la¿ Co

lonias, ha determinado que el Príncipe de Joinville enarbole su 
pabellón de contralmirante en uno dé* los navios* dé la escuadra 
de evoluciones , para que con dicho buque , úna fragata de 
vapor, otros dos de la misma clase de menor fuerza y  varios 
buques ligeros vaya1 dé crucero á las costas del imperio de 
Marruecos.

S. A .  R .  debe marchar en bréve* á Toloír para entregarse 
del úaándo de la división naval destinad* & obrar á sus órde
nes.- (D ebu ts.)

La Cámara de los Pares, oido el dictamen de varias co 
misiones, ha concluido la discusión del proyecto de ley sobre 
reemplazo, habiéadoie aprobado en su totalidad. (Id.)

Una carta de Puerto-Príncipe del 9 de Mayó reasume ed 
estos términos la revolución de la isla de Santo Domingo:

E l  N o rte ,  esto es, el Cabo haitío se ha declarado inde
pendiente , y  ha invitado á las demas provincias dé la R e p ú b li
ca á orgauizarse en un Estado federal: en su manifiesto se de
clara abiertamenfé en favor dei pago de la indemnización de
bida á la Francia.

E l  29 de Abril  el Consejo de Estado formado én el Cabo 
há elegido Presidénte al general Guerrero por medio de una pro
clama firmada por todos sus individuos. El 5 de Mayo hubo un 
segando movimiento en Fort-Repüblicáin. Herard-Ri viere ha 
sido depuesto de la presidencia , aunque se le ha conservado 
su grado de general de división y  la pensión que le estaba con
cedida por haber libertado á su patria del yúgó  del Presidente 
Boyer.

Se ha agregado á Guerrero el general Lázaro s ambos gene
rales son negros. Herard-Dum^sle , ex-Ministro dé la Guerra 
y  de Negocios extrangeros, está arrestado.

E l mismo 3 de Mayo el.general ha dado una proclama al 
pueblo exhortando á la reunión á todos los ciudadanos. T a m 
bién ha dirigido otra proclama á los habitantes de la parte del 
Sur , anunciándoles qué el movimiento es general ,* y les invita 
á que áe adhieran á él. Se dice que Jeremías , Miresalais, Saint- 
Marc ,• los Gonaivas y  Misagoané están de acuerdo C on  las pro
vincias del Norte , del Oueste y  de la mayor parte de las del 
Sur. Sólo faltan adherirse los Cayos y  la parte del Este (antiguo 
territorio español).

Los cónsules extrangeros han recibido comunicaciones ofi
cialesi, haciéndoles saber hallarse constituido el nuevo Gobier-. 
no. Han sido púestoá en libertad los presos por causas políticas.

( Pháre des Pyrenées .)

NOTICIAS NACIONALESValencia  12 de Junio .

L a  llegada de un embajador turco llama poderosamente 
ía general atención. Acaso desde tiempo dé Carlos T i l  no ha
bía presenciado nuestra España el espectáculo que hoy sirva 
de alitdenfo á la pública curiosidad, y  que prueba no hallar
se nuestro pais tan desprovisto de importancia política como 
quisieran algunos. A  propósito dé esta llegada hemos leido en 
una dé las muchas y  preciosas obras inéditas del siglo X V I  
la relación dé otra embajada que el Sultán Solimán envió á 
Felipe I I ,  y  los detalles de los magníficos regalos á ella ad
juntos con la caria dirigida al citado R e y ,  siendo el encargado 
un bajá , camarero mayor del Sultán. La obra á qué aludimos 
es un manuscrito, ya  copiado en limpio y  firmado para darse á 
lá prensa, del famoso valenciano Jaime Segarra , médico que 
fue de Felipe I I , quien le dispensaba singular confianza. Da
mos1 la siguiente descripción persuadidos á que serán pocos en 
España,' y  aun en el mismo palacio, los que de sus particula
ridades tengan noticia, dejándola con la propia ortografía, algo 
defectuosa, con que la escribió stí autor.

Relación del presente que embiá el Gran Turco á S. M. Don 
Felipe I I , con un bajá su camarero mayor.

Quatro leones con sus collares y  cadenas de oro , y  en los 
collares sculpidas las arma3 de Su Magestad.

It. Doce'alfanjes Damasquinos con guarniciones y  cadenas 
de oro muy smahados.

It. Quatro cajas de cuchillos con guarniciones dé o ro , de 
cuatro cuchillos cada una guarnecidos de oro y  los cabos* 
se ul pidos.

It. Die¿ caernos dé vnicornio de á diez y  siete palmos cada 
uno, guarnecidos de oro y  los cabos sóulpidos.

It. Veinte alfombrillas de seda y  oro para el adorno de u n  

aposento, y  eñ ellas texidas las victorias que s u S  egercitos y  ar
madas han tenido de&pues que heredó.

It. Una camisa de Galera toda de cristal y  oro, las corti
nas y  cielo de brocado texidas en ellas las victorias que Su 
Mag. ha tenido en' sus reinos y  después que es Rey y  la bata* 
lia naval.

It. Dos caxuelaS de oro con plumas dé diversos colores.
ít„ Úna caxa de cristal guarnecida de piedras preciosas y  

en ella cuarenta piedras Bezoares ( í )  dé peso cada una de 14  
onzas.

( i )  Las piedras bezoares eran unas concreciones calcáreas 
que se encontraban dentro de las visceras de algunos animales.' 
En Un principio sé creyó qué ténian virtud especial para cier
ros males, especialmente el de lujada. Hasta mediados del si
glo X V I  tuvieron tanto valor como los diamantes. Eran en fin 
úna medicina que solo podían' costear los Emperadores' y  loé 
Reyes.



I f .  Seis adarga» cada una de 40 cávales guarnecidas de oro

Íj en ellas iluminadas las victorias que el Emperador tuvo con 
os Luteranos.

Ir. Dos hacaneas ( i )  remendadas de negro, blanco y azul 
de su propia naturaleza, y  seis turcos que traían estas dos ha- 
caneas y l ° s 4  leúbps1; y  una carta par;* Su Magesfad que de — 
cia asi el sobre seripto.-r^Ely Solimán 'Othoroano , S< ñór de la 
casa Othomaua, Emperador y S “.ñor Universal del Mundo y  
de todos los B eyes y  Príncipes del M undo, Oaudillo y defen
sor de la ley de Alá por nuestro Profeta Mahoma á nos decla
rado el mas glorioso Príncipe de los Cristianos conquistados y  
ayudado* de todas las cosas de los Nazareóos potente y  honra 
do de toda virtud al Rey Don Felipe que su fin es bueno des
pués que la paz amigablemente fuera llenada salud embia.

l a  carta dice cómo sigue?
* L a  fama de tus virtudes honrado Señor aunque en leyes 

tan diferente mean alumbrado ano estorvar tus gloriosos pro
posites, y  no qyerer ayudar á tus altos enemigos , que de mi 
se han querido valer aviendo sacado desté efeparti miento el 
ayudarte ron 110 estorvar á tus campos con mis poderosas a t 
inadas y gruesos egeratos que consigan la victoria que en tVis 
reinos A lá  te de contra ellos, y  aunque para tentlks de lostnios 
cualquier poderío basta , ponlos de manera que no te desaso
siegues pues de mi parte se cumplirá lo que el^Ráxa mi Cama
rero mayor contigo asentare al cual darás entero credi'to. =5=3 
E l  Señor Universal del M u n d o .= E ly  Solimán zzAl Católico y  
Cristianismo Philipo I I  desle nombre. ~  Firmado Ja im e  S e-  
garra*n (D. M. de V-'.)

Idem   13 .

En  la relación de los regalos rnviades por el Saltau al R e y  
Felipe  Í 1 , por un olvido involuntario se omitió advertir que 
el manuscrito inédito del siglo X V I ,  de dende la copiamos, es 
de la 5electa y  preciosa biblioteca del Sr. Chinchilla. (Id .)

Barcelona  1 3 de Ju n io .

Sigue ía corte en esta capital > y  S. M* la Reina Doña Isa* 
bel I I  tomando los baños de agua dulce , que prueban muy 
bien á la augusta Princesa.

Las procesiones , cada dia mas brillantes, vienen también 
á hacer mas grata la estancia de la Rea! familia en esta ciu
dad; pues en ellas, no solo encuentran alimento para su fervor 
Teligioso, sino también grato solaz y  distracción. En la de la 
parroquial de San Jo sé  ha llevado el pendón el embajador de 
Fran cia ,  quien en celebridad dió aquella misma noche un 
magnifico convite.

Créese que las fiestas con que obsequia Barcelona á SS. M M . 
y  A .  tendrán lugar en los dias de Santiago, Santa Cristina y 
Santa Ana del próximo Ju l io ,  época en la cual la Reina habrá 
terminado los baños. H ay  quien asegura que en Agosto regre
sará la corte á fcsa, si bien yo creo que se esperará á que pase 
la canícula, tan fuerte en Españ a , y que podría producir gra- 
Ve daño á la preciosa salud de S. M. Con este retraso creen 
algunos que vendrán aqui los deroas Ministros, y  hasta se aña
de que va á desocuparse la aduana para poner todas la» ofici
nas superiores en dicho edificio; pero yo  pienso que nada hay 
Vesneltó en el particular.

Hace algunos dias se hallan en esta capital para felicitar 
á SS. M M . y  A. comisionados de las diputaciones de las demas 
provincias catalanas, siéndolo por la de Gerona los Sres. Don 
Ramón de Sabater y D. Mariano Cors ; por la de Lérida los 
Sres. D . Ramón Migue! y  D. Jo sé  Autonio A lb s ,  y  por la de 
Tarragona D. Antonio Mollera!, (Id .)

ídem  1 4 .

L a  Reina y rus augustas Madre y Hermana salieron ayer 
al principio de la tarde para el inmediato pueblo de Gracia 
con objeto de presenciar la procesión del Corpus en el último 
dia de su octava : cuando regresaron el pueblo de Barctloaa 
¿«debraba igual solemnidad , y  por un casual incidente vino á 
ser testigo de una de aqutllas escenas tiernas y  piadosas que, 
ai revelar ol iumeoso poder de la religión de nuestros padres, 
presenta también un ejemplo mas de la veneración que le tr i
buta la ilustre Princesa que para ventura de la España rige sus 
destinos. Dirigíase al palacio cuando al atravesar la rambla 
transitaba la procesión por aquel delicioso paseo. S. M. mandó 
inmediatamente parar ,  descendió de su coche acompañada 
de su excelsa Madre y Hermana y las personas de su Real cá 
mara , y colocándose detras de la custodia con hachas encendi
das, acompañaron la sagrada Hostia hasta el templo. E l pueblo, 
conmovido, se agolpaba de todos lados á contemplar un acto 
tan grandioso y  sublime, porque nunca la divinidad se pre
senta bajo forma roas grande que cuando los podere# de la tier-

( 1 )  Son «nos caballos mas pequeños que los nuestros. Por 
su tinte de piel blanco , negro y  azul son ea extremo raros y  
de un valor inapreciable;

ra, estos seres privilegiados que son objeto de la veneración de 
los hombres , se prosternan y  rinden su culto al R e y  de los 
cielos. La  Real familia, después de prestar tan religioso ho
menaje, regresaron á su palacio eútre las bendiciones y  pro
funda emoción del inm<uso concurso que las admiraba.

Desde entonces io único uotable que ha ocurrido es el sun
tuoso y  delicado obsequio tributado hoy por el digoisimo p re- 
sidente del Consejo de Ministros al enviado extraordinario y 
ministro plenipotenciario del Sultán Abbul**Mtjid , Fuad e í-  
fendi. A  las cinco y Ttredia de la tarde la afluencia de carrua- 
ges al frente de la a i tuina , y  la asistencia de varios persona- 
ges distinguidos , imíicó bien que era llegada la hora del b a n 
quete. Los bellos salones de este hermoso edificio , que tanto se 
prestan al realce de la roas fina sociedad , estaban adornados 
con exquisito gusto: los pasos al comedor cubiertos de llores 
eran como las primeras calles del ameno jardiu que aquel f i
guraba. E l  fugante  aroma , la delicadeza y profusión de los 
manjares, la grata melodía de uoa orquesta colocada en para
je conveniente., la animada y  cordial comunicación en varios 
idiomas de tantas personas distinguidas de diversas naciones, y  
la elegancia con que ha sido presentado el servicio, todo for
maba uu agradabilísimo conjunto , de que se ha mostrado bien 
satisfecho el ilustre musulmán. Vean  V V . eu la relación ad
junta las personas que han tenido el gusto de acompañar al ge
neral NavVaez al rendir su finísimo agasajo al representante de la 
Sublime Puerta. Las Sras. marquesas de Santa Cruz y  su hija 
y  la condesa de Belascoain, que fueron asimismo rogadas para 
participar de é l ,  no han asistido por impedírselo el cumpli
miento de sus funciones cerca de SS, M M .

Parece que el Sr. ( onde Bresson, embajador de S. M. el 
R e y  de los franceses, dispone otro convite para rl martes pró
ximo al cuerpo diplomático y otras perdonas distinguidas.

Han concurrido al del geperai Natvaez la» siguientes:
Presidente del Cocs jo.
Sr. Ministro de Estado, marques de Viluroa.
Sr. conde de Bresson.
Sra, condesa de Bresson.
Mr. Bresson, padra del embajador.
Fuad eHendí, enviado turco.  ̂ ^
Príncipe C a i in i , ministro de las Dos-Sicilias.
Priucesa de Caiini.
Mr. H. L . BulW er, ministro de IogUterra.
Príncipe de Broglie, secretario de la embajada de Francia.
Sr. capitán general , barón de Meer.
Sr. general Pavía, séguudo cabo de este distrito.
Sr. conde de V ista-H erm osa, subsecretario de Guerra.
Sr. A ra n a ,  introductor de embajadores.
Sr. Souza , del ministerio de Estado. ^
Sr. O rtega, secretario particular del Presidente del Con-

sejo.
Sr. Castillon, coronel agregado al ministerio d é la  Guerra»
Sres. Zaldivar y Gaertuer, ayudantes de campo de S. E.
E l  doctor Briz> consultor, gefe de sanidad militar y me** 

dico de S. E .
E l  Sr. oficial de la guardia del Ministro. (H eraldo.)

Anoche á cesa de las diez se prendió fuego á la fábrica de 
vapor de Arniingol , en la calle de Riezeta : el incendio fue 
honoreso ; pero habiendo tenido la suerte de que no ardiese 
mas que el último pÍ3o , la eficacia en las autoridades militare» 
y  civ ile.s, que al momento se trasladaron á dicho punto, consi
guieron se apagase á las tres de la mañana : es digna de elogio 
Ía actividad de los marineros de los buques de guerra frauce-* 
se» andados én esto puerto, que acudieron al momento con una 
magnifica bomba , trabajando con ahinco hasta la conclusión 
del luego. (Id .)

MADRID 1 9  DE J U N IO .

Conc lu ye  la re lación Je  las grac ias  q u e  S. M.  se ha 
serv ido  co ncede r  po r  Real orde n  de Í6  de M a y o  
ú l t i m o  á los in di v iduo s  que  4 co n t i n u ac ió n  se e x 
presan en prem io  de los mér i tos  qu e  co n t r a j e r o n  
en el bloqueo,  operac iones  y si t ios sob re  las p la
zas de A l i c a n t e  y Cartagena*

Cartagena*

Caballería de N um ancia, núm. il.==*Al coronel, tettiente 
coronel D. Jo sé  María Gerona , id. i J .

A l  teuieute coronel, capitán D. Jo sé  Mendieta , empleo 
de segundo comandante.

A Í  comandante , id. D. Jo sé  Rufián , cruz de San Femando 
de primera ciase.

A l capitán, teniente D .  Jacinto MaCÍas, empleo de ca
pitán.

A l  id. , id. D .  Mariano Maroto , crúz de San Fernando dfe
primera clase,

A l  teniente i alférez D. Pelegrin Peñarroclia , empleo de 
teniente.

Ademas se coheeden un empleo de sargento pnmetro, un

grado de id. id . ,  i 5 grado» de sargento» segando», una cruz 
de plata de San Fernando y  2 () sencillas de Isabel t í .

Regimiento de ingeuieros.rsAl primer comandante y  segan
do efectivo de infantería, capitán de ingeniero» D. Ju a n  Jo s é  
del V il lar  , empleo de primer comandante de infantería.

A l  capitán de infantería , teniente de id. D. Salvador M e* 
d ina ,  cruz de San Fernando de primera clase.

A l  teniente D. Joaquín  de la L la v e  , grado de capitán da 
infantería.

A l  teniente, subteniente de infantería, sargento primero 
D. Victoriano B u rla r ,  empleo de teniente de id.

Ademas se couceden ua grado de subteniente de infantería, 
tres grados de sargentos primeros de id . ,  un grado de sargen
to segundo, cuatro cruce» pensionadas de Isabel I I  y 21 aen* 
cillas de la misma clase para los individuo» de la clase de tro
pa de este regimiento*

Segundo regimiento de a r t i l le r ía .^ A l  teniente coronel, c«* 
pitan D. Diego M iranda, empleo de segundo comandinte.

A l  teniente D. Manuel de Castro , grado decap itan .
A l  id. D. Jo sé  Gonzalo Canobas , id.
A l  capitán, teniente D. Santiago L a m b e a , cru í de San 

Fernando de primera clase.
A l  id. D. Manuel Maran , grado de capitán.
Al capitán, id . D. Enrique B e ld a , cruz de San Fernanda 

de primera clase.
Al subteniente, sargento primero D . Agustín Ledesmá, 

empleo de subteniente.
Se couceden ademas un grado de sargento primero y  22 cru

ce» sencilla» de Isabel I I  para los individuo» de la clase de 
tropa.

Brigada de montaña de! quinto departamento de artille
ría.— Al coronel, capitán del cuerpo , segundo Comandante da 
infantería D. Ju a n  Salvador,  empleo de primer comandanta 
de infantería.

Se conceden ademas á uu cabo iy seis artilleros cruz sen
cilla de Isabel I I .

Al inteodente militar en comisión de! distrito , infendeDl® 
hooorario de segunda clase, interventor D. Venancio Diez dé 
la Puente, comendador de Isabel la C j  óiiea.

A l  auditor de guerra del distrito D. Ju a n  Jo s é  Gazan, 
cruz de Rabel la Católica.

A l  primer gefe del batallón provincial de A licante , coro-# 
nr! , teniente coronel D. Jo sé  Antonio Gramaren , empleo da 
coronel de iníaoterú.

Al aposentador general de V a le n c ia ,  teniente coronel, 
primer comandante de infantería D. Celestino de la Enema, 
grado de coronel.

A l empleado en el E .  M. del distrito de Valencia , primer 
comandante de caballería y  espitan del cuerpo D. Mariano 
Burdají, id. de teuiente coronel.

A l  oficial de la secretaría de la capitanía general de V a 
lencia, comandante, teniente de infantería D. F é l ix  Nerarit, 
empleo de capitán de iufantería.

A l  empleado en la dirección, subinspeccion de ingeniero» 
del distrito de V a len c ia ,  comandante de infantería, capitán 
de ingenieros D. Ramón Ugarte , empleo de segundo coman-* 
dante de infantería.

Al comandante del destacamento de caballería Lusitaoia ea 
A lbacete ,  teniente D. León Moran , grado de capitán.

Ademas se conceden un grado de subteniente y  do# cruce# 
sencillas de Isabel I I  para do# escribientes y un ordenanza del 
estado mayor del distrito.

Batallón provincial de V a le n c ia .^ A l  coronel, teniente c o *  
ronel, primer gefe D. Baltasar C err il lo ,  empleo de coronel*

A l  teniente coronel , segundo Comandante D. Ju a n  N ep o-  
muceno Perez , cruz de San Fernando de primera clase.

A l comandante , c.apitan D. Ramón de la Lucerna , id. id*
A l  id. id. D. Joaquín Gargallo , id. id.
A» i L  id. D . Vicente Canobas, id. id.
A l  id. id. D. Luis Iranzo , grado de comandante.
A i  teniente D . Fraucisco Brotons , id. de capitán.
A l  capitán , subteniente D. Jo sé  M ayau s,  empleo de t««# 

níeutc*

Hemos tenido el gusto de leer las entregas que compone* 
el tomo primero de la obra que con el título de H istoria dé 
M adrid  desde sus tiempos mas antiguos hasta nuestros d ia i  
está escribiendo D. Agustín Azcona. Desde que vimos anuo* 
ciado el pensamiento de esta publicación y llegó á nuestra no
ticia el nombre del que le había concebido, no dudamos ud 
momento que la llevaría á cumplido término, y  que favorable
mente acogida por lo# hijo* de la capital de España, tan orgu* 
liosos de las glorias, del heroísmo y  de la bizarría de sus ilus
tres antepasados, recogería^con creces el Sr. Azcona el fruta 
de su trabajo y  de su estudio. En esta opinión y eñ e4ta espe
ranza ha venido á ratificarnos mas lá lectura de las primera» 
entregas de la H istoria de M a d rid , pues el lector mas curio
so y  mas exigente encontrará abundoso alimento á su curiosi
dad en el inmenso cumulo de datos, en el prodigioso número 
de pormenores, en lá multitud de documentos históiicc», en 1# 
grau copia de citas y  de textos con que se halla enriquecida 
esta historia , cuya falla se hacia sentir, tanto mas, cuanto qu# 
las varias antiguas que entre el vulgo circulaban , sobre estaf 
plagadas de inexactitudes , de errores y de cuentos fabuloso» 
tomados de falsos cronicones, 110 podían dar una idea clara y
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(Continuación.)

Marcelo veia sin embargo acrecentarse las dificultades 
cuando creia tocar el Én de suS trabajos- Los sitiados habían 
Vuelto á recobrar su ánimo ; la pe&le que desolaba el campo 
de los cartagineses había pasado á los romanó# , diezmando lo 
mas florido de su ejército, y  Bornilcar por último cubría la 
mar con sus buques j preciso era arriesgarlo todo para impe
dirle la entrada en el puerto* E l consol romano tenia pocos 
buques que oponerle; pero el viento le era favorable. Asom 
brado Bomilcar de vern: atacado cob tahta resolución, evitó el 
combate volviéndose á Aírica. Su partida descooc.ertó á E p ic i-  
des , y a  desalentado por los desórdenes que reinaban en Sira* 
cusa ,  y áe apresuró á refugiarse en Ágrigento; Atemorizados 
los principales habitantes de Siracusa con los males qúe fgrzo-

S'itnente habia de acarrearlos tan obstinada resistencia , envia
ran diputados á Marcelo para tratar dfe acomodamiento, con 
condiciones sumamente favorables á los siracusanos : según ellas 
conservarían la libertad de vivir bajo su* antiguas leyes; pero 
los rotiianos exigieron en cambio la muerte de los generales de 
las tropas auxiliares. Efectivamente fueron sacrificados al im -  
fautr, y  todo parecía convenido, Cuando temiendo los desertores 
romano» Suerte igual á la de los generales extrangeros , suble
varon les soldados , ya  irritado» con la muerte do sas gefe». 
Aquella desenfrenada soldadesca se arrojó á todos los excesos, 
llenando la ciudad de terror y de sangre. Marcelo quería per
donarla, recordando lo floreciente que habia sido poco hacia; 
y  pudiendo ganar un gefe de aquellos bandos, consiguió apo
derarse con su ayuda dé Acredilu , de Ortigía y  del puerto* 
Marcelo vertió copiosas lágrimas sobre la suerte de su brillan
te conquista^ cuyo Saqueo le pedia su ejército con impaciencia. 
Fuéle preciso ceder, pero tomó todas las precauciones para 
que no fuese acompañado ni de violencia j ni de muertes , ni 
de la destrucción de los edificios. A  pesar de todas las precau
ciones hubo algunas víctimas , y  entre ellas la cabeza mas pré* 
ciosa á los ojos de Marcelo , la de Á rquim edes, qíie por mas 
que se hizo no pudo salvarse ; un soldádó romano le dió muer
te sin conocerle* Siracusa fue despojada de las obras maestra#

que la adornaban , y  Roma las vió con sorpresa , porque la* 
artes no eran todavía apreciadas por los briosos descendiente» 
de Rómulok

Continuácion de ía giterrd de S itih d •

A  la toma de Síracasa siguió la de Engyum. En  el sitio 
de esta ciudad tuvo lugar un acontecimiento siugitlar y *
t ico ,  del que ha hecho mérito Plutarco eo la vida de Maree-* 
lo. Habia intimado la rendición el cónsul , y los habitantes, 
casi todos adictos á los cartagineses, deliberaban tumultuaria-# 
mente sobre aquella proposh 10a cerca de un templo coosa* 
grado á las diosas madres Cibeles, Ju u o  y Ceres. Nicias , uno 
de ¡os fciudadaúos mas influyentes, tanto por su pOsíclon 
por su elocuencia , audaba buscabdo el medio de atraer 
asamblea á uu partido tnas razonable i piotaba con los 
tros colores los males que atraería sobre k  ciudad uua e.i6s~ 
perada y Vába desistencia; p**ro sus consejos eráa desat* n i i-  
dos; se enúrdeciád los árdalos , y ,  profiriendo mil amenaza» 
contra é l ,  se le acusaba de traición y de blasfemia cout>a las 
diosas. Su m uger, que quería dividir con su esposo todos los 
trabajos, estaba presente ’á aquella escena cob un nitio efl tot 
brazo*: de repebte Nicias* como poseído de «so vértigo espad-



e x acta del or ígen y  v icisitudes de un p ueblo cu y as hazañas y  
grandezas escribieron los que las dieron á luz mas bien como 
fantásticos poetas que como concienzudos historiadores. En la 
parte de ja historia que Uñemos á la vista se limita el autor 
a daruos minuciosas noticias de la fundación de M ad rid ,  re
firiéndonos su primitiva población, sos vicisitudes bajo la do
minación de los árabes, su conquista por Alonso V I , sus am
pliaciones y  su engrandecimiento hasta establecerle en Madrid 
la corte por Felipe I I .

En lo res’taute de la obra, que debfe llegar hasta el tomo 3?, 
comprenderá, para completar el ctiadro, las descripciones y  
circunstancias notables de sus calles , plazas , fuentes, puertas, 
paseos y  edificios adyacentes ; de sus parroquias, monasterios, 
conventos, colegios, beateríos, recogimientos, albergues y  hos
p ita les ,  oratorios públicos, ermitas, cofradías, hermandades, 
sepulcros é inscripciones; el establecimiento de sus escuelas, 
academias , bibliotecas, museos y  dornas institutos científicos, 
literarios y  artísticos; el examen de su gobierno municipal, 
eclesiástico y  civil , de su jurisdicción y  priv i leg ios , servicios 
y  blasone»; su antiguo alcázar, sus palacios y  jardines Reales; 
sos p¿ lacios y  jardines particulares; sus antiguas y modernas 
Cortes, sus fiestas Reales, teatros y  demás'espectáculos p úb li
cos; sus asonadas, motines y revoluciones: catálogo de sus no- 
K L s  f«mi!ias y  de las personas de ambos 'sexos naturales de 
Madrid , ilustres por sus virtudes, hazañas ó tálenlos, y  la es
tadística de su actual población, y particularidades de lodo ío 
notable , asi respecto de sus edificios como de sus adelanta
mientos en ciencias, artes , industria y  c jnrercio.

La parte literaria de la  obra que ligeramente analizamos 
ftftnpite en mérito con la histórica ó narrativa. E l  estilo es aco
modado al asunto ,  y  la dicción fácil , correcta y  castiza.

P.ira dar á nuestros lectores, y  en particular A los naturales 
de la villa heroica, una muestra de los cu» ios rs irnos datos que 
•*acierra el libro del Sr. AzCi na, vamós á trasladar algunos tro
nos en que se révria el origen del escudo de armas de Madrid.

Se ve pues, dice, que los de Madrid tenían por enseña un oso 
en campo bisoco, y  es ocasión de decir algo sobre el escodo de 
armas de esta v i l l a ,  asunto que ha dado lugar á muchas dis
putas. T im e  dicho escudo, en campo dé plata, uo madroño 
verde con fruto encarnado , y  un oso en acción de encaramar- 
se al madroño t está orlado de átul , con siete estrellas,  y  os
tenta por cimera una corona imperial. Gomo en tiempos anti
guos eran muy fragosos los alrededor*» de M adrid , y muy 
abundantes en. caza mayor , según testifica el R e y  D. Alonso 
en su libro de montería , parece probable que jos madrideños 
ae autorizarían con una de las circunstancias locales para to
mar por blasón el Oso. Rero en las historias de Madrid se escri
be que la legión romaña qüe ocupó esta Villa (<cuando no exis
tia) trajo por armas el oso en cuestión, y  que desde efttotjces 
se distinguió con esta enseña nuestra capital. Añádese que los 
antiguos pusieron en el escudo un madroño , y  uo otró árbol 
cualquiera , porque adoleciendo frecuentemente los osos de of- 
«almias , encuentran alivio cotí el pasto de aquella Fruta ; y  tam
bién porque, con arreglo á lo que opinaron los comentadores 
de Dioscórides, el agua deslijada de las hojas del madroño 

un antídoto contra la peste , disolviendo en aquella a lgu 
nos polvos del hueso del corazón del ciervo . Madrid , por la 
pureza de sus aires y  por la constante salubridad de su clima, 
efctaba libre del azote de la peste , y  quisierou significarlo poí 
medio del madroño colocado en el esculo. Todo esto se Ve en 
Jos libros autiguos, y  yo  me abstengo de observaciones inú
tiles.

Sobre las siete estrellas de la orla se inventaron también 
nYuchas alusiones disparatadas ; y  aun de la corona, cuya in 
troducción en el escudo es poco antigua, se dijo que la tenia 
de d erecho Madrid por O cno B ia n o r  , Tibwrino y M antu .

Relativamente al madroño diré aqui , si bien con perjuicio 
ibas ó menos disculpable del orden cronológico, que empezó á 
pintarse en las armas de Madrid de resultas cié la transacción 
y  convenio entre el ayuntamiento y el cabildo de Sres. curas 
párrocos , deapucs de un pleito muy reñido sobre la posesión 
de los cotos redondos de Valdelamasa , Gosmonte, Quejigar y  
tierra» de R ivera  y  de Vallobrego. Estipularon en aquella tran
sacción que todos los pastos de los terrenos en litigio pertene
cerían al cab ildo , y  todo el arbolado de los mismos al ayunta
miento. Y  á consecuencia del convenio pintó el primero en sus 
armas un oso pastando, é introdujo el segundo en las suyas 
uo árbol con el oso encaramado á coger el fruto: eran emble
mas de los respectivos derechos de los otorgantes ; mas por 
qué razón pusieron un madroño y  no un á lam o, un ciprés it 
otro árbol cualquiera , no está averiguado todavía.

M oya  en su obra heráldica pretendió, con harta sutileza dé 
ingenio y  con delicada argucia , resolver el problema. A l  e x 
plicar y  descifrar el escudo de armas de M adrid , sin dejar de 
n«c er mención de la venida de Ocno , del nombre de Mantua 
V de las demas circunstancias impugnadas, quiere que la pa
labra Madrid se derive del latín M ater , porque encuentra ana
logías entre su significado y  la salubridad, fertil idad, abun
dancia , comodidad , cortesanía y  otras cualidades, cuyo c o d -  

jnnto puede simbolizarse ed aquel vocablo , y  en las que so
bresale M a d r id , siendo con ellas Una Verdadera m adre de 
sus moradores. Y  sacando dé aqui núeva analogía, cob ciertas 
particularidades que los naturalistas observan en la osa , y  que 
la distinguen en el cariño hacia sus hijos entre los demas ir 
racionales, dice que Madrid , Verdadera m adre de sus m ora
dores , debió ser representada por la o sa , verdadera Imadré de

sus hijos. Y  aun añade que si por la Frondosa fertilidad del ter
reno se introdujo en el escudo un árbol,  púsose con preferen
cia el m a d ro ñ o , porque en la pronunciación de esta palabra sé 
incluyen dos artieulacioees que no se diferencian casi de la* d£ 
madre.

Pónése en los sistemas astronómicos una constelación lla
mada a nrayor , en latín U rsa m a io r , P la u stru m  m áyüs , y  
vulgarmente el C atro. fén esta constelación, que figuran los 
astrónomos con un oso, v.ui'ntan alguUós siete estrellas prittclpa- 
le s , bieu que de la segunda mtigaitud. M a d r id ,  según el R e y  
D. Alonso el S ab io ,  era V/<gytfr m uy abundante de puerco  y  
o¿o : esta constelación tenia siete estrellas principales ; pintá
ronlas pues eti la piel del oso que tomó por armas M adrid. E l  
nombre de la constelaciou etaGarro. Madrid estaba en Ja C ar-  
pentania, asi llamada de Carpentum, qué también significa lo 
mismo: nueva razón para trasladar el C&rro astronómico al 
escudo de arm as, que teniendo y a  ta alégoVia del oso quedaba . 
enriquecido con esta otra , en concordancia con el idioma cien
tífico y  hásta con el vu lgar y  pastoril. Y  para  mejor prueba 
de que tal debe ser y  no otro el origen de lá introducción de 
las siete estrellas en el escudo , citaré á Álvárefc Baena, que di
ce haber vhte unas armas antiguas, propias del cabildo eclesiás
tico de Madrid , en las cuales habia dos castillos y  dos osos 
en cuatro cuarteles , y  los osos tenían en su piel las mismas 
siete estrellas que se trasladaron después á la orla.

Mas adelante, y  tratando de linajes y  apellidos’, sé haré car
go el Sr. Azcona de un apodo vulgar con que entre la gente del 
pueblo se conoce á los hijos de M adrid , y  da razón de &u ori
gen por medio del siguiente hecho histórico, curioso en alto 
grado.

Con referencia á la expedición de la conquista se habla de 
un soldado valiente que en el asalto de Madrid hizo prodigios 
de arrojo , trepando por una muralla con el auxilio de su da
ga , que hincaba ea la juntura de las piedras. Maravillados de 
su agilidad sus compañeros de armas, dijeron que pa rec ía  un  
g a to : este apodo , qúé teoia su origen en una hazaña , dió 
rnárgen ó que aquel soldado ¡y sus descendientes trocasen su 
antiguo nombre por el de (dato. Escríbese que esta familia era 
tan estimada seis siglos há , que d o  se tenia en Madrid por no
bleza castiza la que no estaba emparentada con aquel linaje. Y  
de a qui sio d u ía  proviene la vu lgaridad, que ha llegado has
ta nuestros tiempos, de llamar á los naturales de esta villa G a 
tos d s  M a d rid .

Basta en nuestro juicio lo dicho para conocer toda la im
portancia y  toda la amenidad de la IBisloH á de M a d r id . N o 
sotros felicitamos sinceramente al Sr. Azcona por sil útil y  
oportuno pensamiento , no friénós que por la perfección f  el es
mero con que le va desarrollando, y  le estimulamos con nuestro 
humilde aplauso á que dé feliz y  completa cima á la empresa 
acometida, mas que por especulación , como coa dice en U pri
mera página de su o b ra , por el plausible deseo dé qué no se 
pierd* la memoria de muchas cosas "que con el trascurso del 
tiempo y  por electo de los trastornos políticos vau 'desapare
ciendo , y  por el anhelo siempre recomendable de formar un 
vasto repertorio de todos los datos que pueden apetecerse para 
conocer á fondo y  bajo su fiel y  verdadero aspecto á lá capital 
de España*

PARTE INDUSTRIAL .

Juzgamos que nuestros lectores verán con gustó 
el siguiente proyecto, á que damos cabida en nuestro 
periódico, como una muestra expresiva del vuelo que 
toma la renaciente industria española y del Ínteres 
y  afición con que se promueven empresas merca m i
les en los puntos mas recónditos, de la Península,,

P R O Y E C T O  D E  L A  S O C I E D A D

PARA LA  CREACION DE U N ESTA B LECIM IEN T O  IN D U STR IÁ L  

EN A V IL É S.

T I T U L O  P R I M E R O .

De la fundación de la Sociedad asturiana linera y  algodo
nera.

Artículo i . °  Se conslítúyé ana sociedad anónima mercantil 
con arreglo á ló prescrito eh lá sección l í ,  titalo 2? ,  libro 2? 
del código de comercio con el objeto de crear un establecimien
to industrial que se denominará Sociedad asturiana linera y
alg odonera .

Art.  a !  E l  capital de la Sociedad se fija en 4° 0®  dufos, 
representados por 4 0 0  acciones al portador de á 10 duros cada 
una , divisibles , si se quiere, en 4 ®  cupones de á 23 rs. cada 
ano , también al portador.

Art. 3? E l  domicilio de la Sociedad es A v i l e s , pudiendo 
teoer en las capitales de provincia , plazas principales dé co
mercio y  en los demas puntos en que le conveoga los estableci
mientos que conceptúe miles á su objeto.

Art. 4? L a  duración de la Sociedad Será de 3o años , ¿i tío 
se acuerda su prorogacion en la forma competente.

Art .  5º L á  Sociedad asturiana linera y  algodonera se 
ocupará exciusivámente en las operaciones qúé s igúeo:

1? Seguir la explotación de la fábrica dé tejidos de hila 
creada en Aviles  por D  Luis  Láureos , en lá que sé fabrican 
telas de todas clases y  finura, cotíes para colchones \ driles 
pára pantalones y  mantelerías , Yaútó adahiascadás cómo á íé ú u -  
nVscas, dándola todo el éhsabohe dé qdé s'éá síricéptfbVe.

2* Crear en la misma villa üna manufactura dé algodone^ 
destinada á producir diariamente , pór medio de máquinas* 
19 libras, hilado de algodón, y  convertirlas en $3 varas dé 
percal, que serán tejidas , blanquéádai , estampidas y  remata
das en la misma-, ó en otros tejidos que pidiera el comercio* 
como muselinas para cortinas Sec. &cr.

3* Hacer las compras y  ventas consiguientes á estos do» 
ramos de fabricación.

T I T U L O  I I

D e  los socios.

Art. 6º. Los socios deberán pagar el valor de sus acciones  
en la forma siguiente:

Diez por 10 0  al contado tan luego como se halle cubiertá 
la cuarta parte de las acciones y  se instale lá Sociedad.

\  los deniias g o por id o  en úueV^ plazos de á fró pór l o ó  
cada uno a las épocas qúe serán señaladas por la dirección, 
a medida de lás necesidades sociales , previniendo \o% accionis
tas con l 5 dias de anticipación por avisofc en él boletín oficial 
de la provincia y  Gaceta de Madrid.

A r t .  7.^ Se entregará á los accionistas ú á  recibo provisio
nal de estas cantidades, el cual se cangeará por el ejemplar dé 
Iá acción ó cupón luego que estos se hállen extendidos coi» 
los requisitos necesarios.

Árt é? E l  socio que ño satisfaga él dividendo que le toca
re por su acción ó cupón perderá estos ,  sin opcién á ninguA 
reembolso por lo Jatisfechó anteriormente.

A rt .  g . °  Los portadores dé úna acción ó dé fcó cu pone# 
tendrán voz y  voto.

A rt .  10 .  Los que reúnan mas de uña acción ó mas de i d  
cupones tendrán tantos votos cuantas acciones ó cúantab V*cés 
10  cupones representan; pero ningún accionista podrá tener 
arriba de 1 0  votos, cualquiera que sea el número dé áccioñéfr 
y  cupones que renna»

t i t u l o  r r t .

Del gobierno de la Sociedad.

Art. 1 1 . Para gobierno de la Sociedad fe elegirá por t i  
junta de acciooistas, á pluralidad absoluta de votos, ana d irec
ción compuesta de un presidente y  cuatro directores.

Art. i á'. Esta dirección uómbrará de sú seno los que cofi 
el título de contadores deberán > en únion con el director ge
rente, ocuparse dé las compras de máquinas, utensilios y  pri
meras materias para la fabricación , venta de los productos jjr 
dirigir las oficinas'.

Art. i 3. Los cargos de la dirección serán retribuidos coé 
Una gratificación por asistencia á las juntas, y  durarán cinco 
años j relevándose ¡en cada ano pór quintas p&rtes. Las cuatrA 
primera» Veces ge sacarán por suert'é, y  podrán ser reelegidos; 
E l  reglamento señalará lá remuneración que deba dársela y  a 
los contadores.

A rt .  14 . L a  fabricación y  demás asuntos sociales seráú 
dirigidos por D . Luis  Láureos , con el título de director g e 
rente, á cuyo efecto s e je  darán los poderes correspondientes; 
E l  reglamento señalará la remuneración que deba dáriele ; y  
ai viniese á fallecer ó se retirase será reemplazado por otrá 
persona que sea fabricante, y  cuya nominación se hará por U  
junta general de accionistas á propuesta de lá dirección.

A rt .  i 5. Para ser individuo de la dirección se requiere lá  
circunstancia de ser dueño de acciones, que se deposi
tarán en el establecimiento ínterin dure su cometido.

A rt .  rñ . L a  junta general de accionistas sé rehnirá éA 
asamblea ordinaria una vez cadá año para el nombramiento dé 
los cargos de la So cie d a d e x a m e n  de cuentas y  balance y acuer
do de dividendos ; y  en junta extraordinaria siempre que la di
rección lo acuerde ó lo reclame un número de socios que re
presente por lo menos la sexta parte de las accionés eb c ircu
lación.

L a  dirección se reunirá todos los 1 4  J  28  de mes ordina
riamente* y  siempre que el director gerente juzgué cobveniéa- 
te someter á su deliberación algún asunto de ioteres ó de iir«
geúcia'a

Los feontadoré* asistirán diariamente todas las horas de ofi
cina* y  concurrirán á las t-euntoaís ordinarias y  extraordifti* 
rías de la dirección para facilitar cuantas noticias y  conoci
mientos deban tenerse presentes para el mejor ácúerdó.

Art .  1 7 .  E l  secretario, tenedor de l ibros,  cajero y  g u a r-  
das-almaceoe* seráa nombrados eú junta general de accionis
tas á propuesta de la dirección. Los demas empleados, contra
maestres , maestros y  operarios serán nombrados por el direc
tor gerente.

A rt .  i 8. Las  escrituras se tendrán en partidas dobles.
Art. I(). Los directores darán á los socios cuantas eXpHcá- 

ciones sean tíecesarias para conocer la marcha del e sub léc i-  
miento, y  les manifestarán las cuentas y  J ib ros  para que sa 
cercioren que están teniáos con regularidad y  al corriente.

toso , se arrancó sus vestidos , se arrastró con violencia, g r i 
tando que las diosas madres le perseguían y  le oprimían. L e 
vantóse después absolutamente desnudo, y  al verle  la multi
tud en aquel estado se separó de él con espanto como de un 
objeto de la cólera celeste. Su esposa , prosternada al pie de los 
altares 9 imploraba la clemencia de las diosas * siguiendo des
pués los pasos de su esposo. Nadis  osó oponerse á su paso , y  
de este modo ¡ atravesando la ciudad y  abriéndoles sus puer
ta s ,  llegaron á las avanzadas de los romanos, donde pidiefoii 
•silo y  protección. Marcelo, que estaba en inteligmcta con Ñ i -  
c ias,  le recibió con cordialidad , y  cuando á los pocos días en
tró en E n g y u m ,  que trataba de castigar con severidad * o lv i 
dándose de sus propias injurias y  de $u peligro , obtuvo el 
perdón de sus compatriotas , y  fúe colmado de honores y  de 
bienes.

Marcelo sometió iodavía algunas ciudades qué obedecían 
á los cartagineses , porque habían conservado plazas muy im 
portantes. Epicides y  Híuod se habían encerrado en A g r ig e n -  
t o : uu cuerpo de numidas , mandado por un intrépido africano 
llamado Mutitíes, recorría todas las posesiones romanas, llevan
do i  todas partes la devastación y  el espanto, y  hasta el mis
mo Marcelo probó algunos reveses. Pero habiendo entrado la 
discordia entr# ius gejernWs cartagineses, se aprovecharon los

romanos de aquellas divisiones , y  los desbarataron completa
mente. Cubierto de laureles, pero perseguido por lai intrigas, 
paríió Marcelb á Roma á recibir los honores dél triunfo y  á 
confundir á siis calumniadores. Su marebá reanimó las espe
ranzas de los cartagineses, y  Mutines volvió á sus correrías con 
ntieVos refuerzos que le llegaron de A f r i c a :  el ejército roma
no , descontento y  desalentado , prorumpió en sediciosos c la 
mores. El con>ul L e v iu o ,  á quien su colega Marcelo había 
encomendado el mando del ejército de Sicilia , llegó ect aque
lla época á la isla. Nuevas discordias abrasaban á los genera
les enemigos , y  resentido Mulinés contra ellos* trató secreta
mente con LevinO , y  le abrió una de las puertas de Agrigentb; 
La  guarnición fue sorprendida y  degollada ; lo¿ generales esca
paron en un esquife ;  ios principales ciudadanos de Agrigento 
fueron condenados á muerte y  la población hecha esclava. 
A q u el  terrible castigo hizo qué césaseü íodas IdS resistencias, 
y  la Sicilia entera reconoció desde aquel momedto la domiha- 
ciou romana.

E l  cónsul LeVind eiíiprendid entonce* el poner fin á la* tur
bulencias de que por tanto tiempo había sido presa la Sicilia* 
y  el hacerla la mas r ica ,  la mas fértil y  la mas agradable de 
todas las colonia» romanas. Con este oBjetó hito qué todá U 
población te inclinase á U »grienltttrtt j  trabajo £tíadtd pfido

pará sofocar él espíritu milítar én las c íudades y  én los cam
pos. Este bambío se obró con surha prontitud , y  cuándo S c i -  
pión fue á Sicilia á preparar aquella célebre expedición qué 
tefminó bajo los mbrós de Cartago * la segurida guerra púnica^ 
concurrieron los sicilianos para Ver y  admirár Ibs preparativo» 
de su expedition ; perd prefirieron proveerle de armas y  dé 
caballos mejor que participar de la gloria de la empresa ; tan
to que 3 o o  jóvenes que habían sido alisládbs para fornrfár unf 
cuerpo escogido, pidierou el librarse del servicio por díneroó 
L a  Sicilia tonto de*de éntdnccs otrb aspecto; cubriéronse su§ 
campos de trabajadores y  de mieses , y  numerosos esclavos es«5* 
plotaBab aquel suelo tan fecutidd. L a  paz acrecentó !ás rique
zas y  lá población con uha rapidez io cre ib le , y  las cictdade» 
repararon una parte de sus monumentos, por tantd tiempo aban* 
doñádoá ó arruinado* por tantos sacudimiento*. E l  ghsto dé 
las artes subsistía siempre entre los sicilianos , y  su entusiasma 
ho cchííció límites. Cuando e! segundo Scipidn le* devolvió des
pués de la toma de Cártago las obras ihaestra* qué hábiarf dído 
trasportadas á Á f r i c a ,  el discurso dé Cicerdd cdtftrá V erres ,  
de Sfg n ii, prueba que aquella paátün te conservó por espacio dm 
mucho tiem po entre loé siciliano».

(Se continuará .)



T I T U L O  I V .

D isposiciones genérales*

Art. 20. Las acciones no emitidas al instalarse la Sociedad, 
en conformidad del art. 2 3 * se anunciarán de nuevo al pú
blico por un mes por el interior y  cinco meses por el exterior, 
y  las que finalizados estos plazos no estuvieren suscritas serán 
emitidas por cneota del establecimiento á los precios corrien
tes de la plaza cuando lo juzgue por conveniente, formando 
Jrarte del fondo de reserva.

Art. ¿ í .  Los beneficios y  perdidas se computarán siempre 
Sobre el valor nominal de las acciones.

Art. 23. Suscrita la cuarta parte de las acciones, la Socie
dad se considerará establecida, y  se procederá á celebrar una 
jnnta general extraordinaria en que se constituya la Sociedad 
por una escritura pública revestida de todas las formalidades 
del derecho , y se pasará al nombramiento de la dirección.

Art. 2 3 . D. Luis Laurens hace cesión á la Sociedad de la 
fábrica, de tejidos de hilo que ha creado en A v i le s ,  la cual 
está en plena actividad, con todos los telares, máquinas, pre
paraciones , aderezos, cubas y  demas cosas pertenecientes al 
blanqueo ; gran surtido de peines de acero y  de bronce, lizos 

r  y todos los accesorios de que se compone su fábrica , como 
también todos los géneros en fabricación y  los fabricados, los 
hilados y  primeras materias de toda clase, según consta por 
inventario hecho en dos originales, el uno que se auejará á la 
escritura de Sociedad, y  el otro para ser remitido á D . Luis 
Laurens con recibo de los efectos por la dirección para res
guardo del d ich o , aceptándola la Sociedad por la suma de

valor al
contado y  pagadera en acciones de la Sociedad , valor á las 
épocas determinadas en el art. 6? , para cuyo efecto se le abri
rá una cuenta corriente y  de ínteres al 6 por lo o .

Art. 24» Tomando en consideración los grandes trabajos 
que D . Luis Laurens y  su esposa Doña María Alonso tienen 
que pasar para plantear la fábrica de algodones, enseñar y  
disciplinar los operarios, se les abonará, á saber: á D. Luis 
Laurens, cuando se retire, una renta vitalicia de la mitad de 
su asignación reversible sobre su esposa.

Y  en caso de que se muera antes de retirarse, la misma 
renta vitalicia se abonará á su viuda, siendo esta Doña María 
Alonso, suspendiéndose todo el tiempo en que por anuencia de 
la dirección quede ella supliendo las gestiones de su difunto 
marido, mientras se reemplace, según está dicho en el artícu
lo 1 4 ,  pues que durante dicho tiempo gozará de todos los de
rechos del difunto.

Art. 2 5 . Considerando que D . Luis Laurens está llamado 
á montar otras fábricas en España, y  deseando contribuir por 
nuestra parte y  íacilitar que el pais se enriquezca con indus
trias que tanta falta le hacen, no estará obligado á una residen
cia de mas de seis meses anuales de la fábrica; pero con obli
gación de reemplazarse durante aquellas ausencias por su es
posa Doña María Alonso.

Art. 26. El director gerente propondrá á la dirección los 
reglamentos interiores.

Art. 27. En el caso que conviniere á algunos socios anti
cipar el pago de los plazos estipulados en el art. 6 .°, la Socie
dad les pagará el Ínteres de sns anticipaciones á razón de 5 
por 100 al año.

R E G L A M E N T O  I N T E R I O R .

V ARA L A  SOCIEDAD A S T U R I A N A  L l N E R A  Y  A L G O D O N E R A .

C A P I T U L O  P R I M E R O .

D e las acciones.

Art, 1? Las acciones y  cupones de la Sociedad asturiana 
linera y  algodonera serán ai portador, y  se designarán las ac
ciones por el número que corresponda á cada una desde el 
núm. 1? hasta 40 0 , y  los cupones por primer cupón, segun
do , tercero hasta décimo de la acción á que correspondan.

Art. 2? Para resguardo de los sócios se expedirá á cada 
uno de ellos los ejemplares de acciones y  cupones que le cor
respondan.

Art. 3 ? Las acciones y  los cupones serán firmados por el 
presidente de la dirección , el director gerente y  el secretario: 
quedará de unos y  otros un ejemplar de igual contesto en los 
lib ros que se conservarán en el archivo , cortándose por la or
la que tiene en el centro , conforme á los modelos 1 y  2 que 
van unidos á este reglamento.

Art. 4* Ademas de los libros matrices se llevarán por se
cretaría registros convenientes , y  se harán por teneduría las 
anotaciones correspondientes f abriendo una cuenta á cada ac
ción.,

Art. 5? L a  sociedad no reconocerá otro dueño de cada ac. 
cion y  cupón que su portador.

C A P I T U L O  II .

D e las ju n ta s generales.

Art. 6? Las juntas ordinarias se celebrarán en aquel de Io¡

fcimeros l 5 dias del mes de Julio que señalará la dirección 
a cual convocará á los accionistas con tres meses de anticipa

ción por medio de anuncios que se insertarán en el Boletin ofi 
cíal de la provincia y  en los periódicos de Madrid.

A rt. 7? Cada accionista presentará en la secretaría el nú
mero de acciones y  cupones de que sea poseedor , y  se for
mará de ello registro para constar el número de votos que es- 
tan en su derecho.

A rt.  8? Se formará también por secretaría registro de la; 
personas que puedan ser elegidas para los cargos de la Socie
dad por poseer cada una el número de acciones que exigen lo 
estatutos.

A rt.  g? Llegados el día y  hora señalados para la junta ge 
neral, abrirá la sesión el presidente ó quien hiciere sus veci-s 
que se colocará en la cabecera de la mesa de la presidencia 
teniendo á su derecha é izquierda sin observar preferencia, i 
los individuos de la dirección y  al director gerente.

El secretario se hallará á la izquierda del presidente á l  
inmediación para desempeñar bien su cometido.

Todos los empleados permanecerán en las oficinas dirrant 
vla celebración de la junta general por lo que pueda ocurrir.

A rt.  IO, Abierta la junta, se leerá primero la lista de ío 
socios presentes y  de su número de votos ; en seguida el acf 
de la junta anterior y y  luego sucesivamente el balance , los es

tados é inventarios y la memoria de la dirección , con las pro
puestas que haga esta á la junta general.

Art. 1 1. Se permitirá á los socios deliberar sobre cada tittd 
de estos particulares, discutiéndose con la mesura y  comedí-* 
miento propios del caso , y  el presidente cuidara de concede!* 
la palabra , de vigilar para que no se escedan en el uso de ella 
los socios con divagaciones, personalidades ó faltas de otra es
pecie , de que no se interrumpa al que la usa, y  de que guar
den en fin los asistentes la compostura y  orden, sin los cuales 
no puede operarse con acierto en la deliberación.

Art. 12. En cada uno de los puntos que se sometan á la 
discusión no podrán hablar sino tres personas en pro y  otras 
tres en contra , sin contar á los directores , cuando como tales 
den las explicaciones que puedan convenir para aclarar y  fijar 
el punto controvertido.

Art. i 3 . Las juntas no podrán durar mas de seis horas 
seguidas. Si pasado este tiempo quedaran aun puntos por re
solver se convocará de nuevo para el día siguiente.

Art. 14. El presidente tiene derecho de s u s p e n d e r  la junta 
y  aplazarla para otro dia, en el caso remoto de que por cual
quier motivo no le fuera posible de otra manera hacer guar
dar el orden y  compostura que exige la madurez de las reso
luciones.

Art. 1 5 . Discutido cada punto se procederá á la votación.
Art. 16. Las votaciones serán públicas ó secretas, por só

cios ó por séries.
Art. 17. Las votaciones serán públicas por regla general; 

secretas cuando se trata de personas y cuando lo reclaman 10 
individuos.

(5c continuará.)

A V I S O S .

Un profesor de francés, natural de París, que reside hace 
tiempo en España, euseña á leer, escribir y  hablar con pureza 
dicho idioma por un método teórico-práctico que facilita el es
tudio y  la adquisición de una buena pronunciación. Da leccio
nes en su casa y  en la de los discípulos. Darán razón en la li
brería de Doña A .  Poupart, calle del A ren al ,  frente á la pla
za de Celenque. I

BO LSA  D E M A D RID .

Cotización del dia 17 de Junio á las dos de la tarde* 

EFECTO S PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 20* en carpetas al contado: 

20-J, f  y 20} á v. f. ó vol. á prima de siete dieziseisavos y ^ por 100 
en carpetas.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex
terior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem id. del 3 por 100, 27£ nueve dieziseisavos y 27$ al conta

do: 27f nueve dieziseisavos, $ , } ,  trece dieziseisavos y 28 á v. f.
ó vol. y firm e: 28 y 28 nueve dieziseisavos á v. f. ó vol. á prima de
•£ por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 51^ á 60 d. f. ó vol, 
Cupones llam ados á capitalizar, 27} á 60 d. f. ó vol. en carpetas 
Idem no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin Ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San Fernando, 00»
Idem de la compañía del Canal de C astilla , 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de idem de Valencia, 00.

CAMBIOS .

Lóndres á 90 d ías, 38 á 37 |. P arís, 16-9 á 8.

Alicante, 1 d. M álaga, 1 dt
Barcelona á ps. f s ., id. id. Santander, 1 pap. id.
Bilbao, t i  id. Santiago, f- d.
Cádiz, din. id. Sevilla, 1 pap. id.
Coruña, 1 d. Valencia, i  id. id.
G ranada, l f  id. Zaragoza, |  á 1 d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Antonio Crooke , abogado de los supremos tribunales y  
juez  ̂ segundo de primera instancia de esta ciudad de Jerez de 
la Frontera, su término y  jurisdicción &c.

Por virtud del presense cito , llamo y  emplazo por prime
ro , segundo y  último término á todas las personas que se con
sideren con derecho á los bienes de la capellanía que en la 
iglesia parroquial de San Miguel fundó Francisco Leal, que ha 
quedado vacante-por fallecimiento del presbítero D. Pedro 
Freyle  Gallardo, para que dentro de 3 O dias , contados desde 
el en que se inserte este edicto en la Gaceta de Madrid , com
parezcan á deducirlo en este mi juzgado y  por ante el escriba
no público infrascrito , por sí ó por medio de procurador con 
poder bastante, á continuación del expediente promovido con 
este objeto ; en la inteligencia de que pasado el referido térmi
no proveeré lo que corresponda sin mas citarles ni llamarles, 
entendiéndose las actuaciones con los que hubiesen comparecido 
y^ei promotor fiscal.

I3ado en la ciudad de Jerez de la Frontera á i 3  de Mayo 
de l 8 4 4 -==aAntonio María Crooke.=Por disposición dei señor 
juez , Manuel García de Acuña.

D. Antonio Crooke , abogado de los supremos tributíales 
y  juez segundo de primera instancia de ,esta ciudad de Jerez 
de la Frontera, su término y  jurisdicción &c.

Por virtud del prestóte c ito ,  llamo y  emplazo por prime
ro, segando y  último término á todas las personas que se con
sideren con derecho á los bienes  ̂ de la capellanía que en la 
iglesia parroquial de San Miguel fundó Juan Bautista C ol
menero, que ha quedado tacante por fallecimiento* del pres

bítero D . Pedro Freyle Gallardo . para qué dentrd de 3 o dias, 
contados desde el en. que se inserte este edicto éü la Gaceta 
dé Madrid , comparezcan á deducirlo eti este mi juzgado y  
odrante el escribano público infrascrito* por sí ó por medio de 
procurador con poder bastante * á continuación del espediente 
promovido con este objeto; én la inteligencia de que pasado 
el referido término proveeré lo qué córtvspocida sid mas c i 
tarles Ut llamarles, entendiéndose las actuaciones coü los que 
hubiesen comparecido y  el promotor fiscal.

Dado en la ciudad de je r e z  de la Frontera á l 3  de Mayo 
de 1844.^ A n ton io  María C rooke.= Por disposición del señor 
juez, Manuel García de Acuña.

D. Antonio María Crooke, abogado délos tribunales de U 
nación y  juez segundo de primera instancia por §. M. de esta 
M. N. y M. L. ciudad de Jerez de la Frontera , su término y  
jurisdicción <Scc.

Por virtud'del presente cito, llamo y  empla¿0 por prime
ro , segundo y  último término á todas las personas que se con
sideren con derecho á los bienes de la capellanía que en esta 
iglesia parroquial de Sin Miguel tundo Eugenio Prieto de V i  - 
llegas, que ha quedado vacante por fallecimiento del presbí
tero D. Pedro Freyle Gallardo, para que deftífó de 3 o dias, 
contados desde el en que se inserte este edicto etí la Gaceta de 
M adrid , comparezcan á deducirlo en este mi juzgado y  por 
ante el escribano público infrascrito, por sí ó por medio de pro
curador con poder bastante, á continuación del espediente pro
movido con este objeto ; en la inteligencia de que pasado el re
ferido trérmino proveeré lo que corresponda sin mas citarles ni 
emplazarles, entendiéndose las actuaciones con ios que hubiesen 
comparecido y el promotor fiscal.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á I 7  de Mayo 
de 1844 =  Antonio María Grooke.=Por disposición del 9 r. juez, 
Manuel García de Acuna.

D. Juan F.alces, juez de primera instancia de este par
tido &c.

Per el presente se cita, llama y  emplaza á las personas que 
se crean con derecho á los bienes pertenecientes á la capellanía 
que en la villa de Espejo fundó el licenciado D. Fernando So
ria y  Jurado, para que en el término de 3 o dias, contados 
desde la inserción de este edicto en el Boletin oficial de esta 
provincia y  Gaceta de Madrid ,  comparezcan á deducirlo en 
este mi juzgado por la escribanía del iofrascristo, por sí ó por 
medio de procurador apoderado en forma y bajo apercibimiemo 
de que pasado sin haberlo verificado les parará el perjuicio 
que haya lu g a r '  pues asi lo tengo mandado á solicitud del se
ñor marques de Lendinez , vizconde de la Montesina, por au
to del dia de ayer.

Dado en la ciudad de Monfilía á 22 de Mayo de i 8 4 4 *f=ar 
Juan Falces.=*Por mandado de su merced , Saotigo de Jorge 
y  Hermoso.

Juzgada de primera instancia de L u g o .^ E n  el juicio con
curso de acreedores á los bienes de D. Joaquín Soto A lvarez, 
del comercio de esta c iudad, se ha acordado citar y  emplazar 
á todos los que se crean con derecho á aquellos para que acu
dan á este tribunal por sí ú otra en su nombre coa poder bas
tante reclamaudo lo que vibren convenirles dentro el término 
de 3o dias , contados desde la inserción de este anuncio en lat 
Gaceta del reino.

L u go  10 de Junio de 1 8 4 4 *=9^ nfon*° Valdés.

B I B L I O G R A F I A .

T fL  Destructor de los insectos , ó sea la nueva é interesante 
colección de remedios fáciles é iadudables para extinguir 

del todo y  para siempre los vichos mas asquerosos , incómodo* 
y perjudiciales que hay en la* casas, como chinchas y  sus 
crias, pulgas, moscas y  mosquitos, ratas , ratones, escaraba
jos , polillas, piojos y  sos liendres, ladillas, avispas, hormi
gas &c. Este útil y  necesario folleto en todas las casas es une 
traducción al castellano de los mas recientes descubrimientos 
que se han hecho en Francia , Bélgica y  Alemania, y  como es 
un bien positivo el que redunda á todas las familias poseer esta 
libro precioso, se recomienda su adquisición : véndese encua
dernado á 2 rs. en la librería de Castillo, calle de Carretas, ca
sa nueva, núm. 3 q , y  en casa de Mascardo* calle Alcalá* 
tienda , núm. 1 1 nuevo.

TEAMSOS*
CRUZ. A las ocho y  media de la noche. '

Se ejecutará la función siguiente :
l .°  L a  graciosa pieza en un acto titulada

D U M O N T  Y  C O M P A Ñ I A .

2? E l  niño Jesús Monasterio, que tan brillante éxicfo’ fia 
obtenido el año anterior en sus conciertos de violin en esta cor- 
te y  posteriormente en Francia , se presentará á tocar úna* va
riaciones sobre un tema en la ópera La Gazza ladra.

3 ? L a  divertida pieza en un acto tií:ulada

E L  P R O  Y  E L  C O N T R A .

4.0 Volverá á presentarse el niño Monasterio’ y tocara? la; 
sinfonía de los Dos Fígaros con acompañamiento de Cúarieto*

5? Terminará el espectáculo con' la siempre aplaudida* pie-' 
z a , cuyo titulo es

L A S  C I T A S .
• m o  0‘ •

PRINCIPE. Hoy no hay función.
Mañana última representación de la tragedia nueva , origi

n a l , en cuatro actos, titulada

A L F O N S O  M U N I O ,  

escrita por la señorita de Avellaneda.


